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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 11001400305520200068400 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo Hipotecario. 

Demandante: Banco Caja Social S.A.  
Demandado(a): Leidi Paola Ramos Rodríguez. 

 

 

Previamente a tener por notificada a la parte pasiva, se requiere al extremo 

demandante para que acredite que con el envío de la notificación remitió los 

anexos de la demanda tal como lo establece el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020. 

 

De igual modo se le requiere para que se apropie del pago de los derechos 

de registro para que la oficina de instrumentos públicos dé trámite al oficio por 

medio del cual se le comunicó la medida de embargo sobre el bien inmueble 

objeto del proceso; para ello se le concede el término de 30 días so pena de 

decretar el desistimiento tácito conforme el artículo 317 del C.G.P. 

 

Permanezca el expediente en la secretaría del Juzgado, mientras se cumple el 

término concedido o se acate el requerimiento de este estrado judicial. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE (),  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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